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eWllÓmJ.C06 suficientes para prestar los servicios obligatorios m1
nímos.

En el exPediente tramitado al efecto se han cumplido las
normas de procedimiento exigidas por la legislación vigente en
la materia. constan los informes favorables de las autoridades
locales y provinciales consultadas, y se acred..fta la existencia de
los notorios motivOS de necesidad. económica y administrativa
exigidos por el artículo veintiocho de la Ley de Régimen LocaL
nara qUe procooa a-coIXiar la disolución.

En su virtud. de conformidad. con los dictamenes de la Di+
rección General de Administración Local y de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cinco de diciembre de 001 novecientos se
senta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-S€ aprueba la disolución de la Entidad Lo
ca.l Menor de Araguas del Solano, perteneciente al Municipio de
Jaca,. de la provincia de Huesca.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecient<As sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 339711969, de 11 de diciembre, por el
qUe se autoriza al Ayuntamiento de Hospitalet de
Llobregat, ele la provincia de Barcelona, para adop
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat, de la provincia
de Barcelona, ha estimado conveniente adoptar un escudo de
armas para el Mmlicipio en el que se recojan y perpetúen, 0011
adecuada simbologia y conforme a las normas de la heráldica.
los hechos históricos más importantes de la localidad. y sirva.
a su vez. como sello para autorizar los documentos oficiales.
A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren las
dlSposiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva aproba..
ción, el correspondiente diseño y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISP0NGO,

Articulo único.--Se autoriza al AYU11tamlento de Hospitalet
de Llobregat, de la provincia de Barcelona, para adoptar SU es
cudo heráldico municipal, que quedará organizado en la forma
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la. Historia: Cortado, primero, de oro, los cuatro palos de gules.
Segundo, de plata, la cruz de gules, en aspa. y alrededor de ella
dos palmas de sinople unidas por un lazo, de gules. Al timbre.
corona real.

Asi lo dispongo por -el presente Deereto, dado en Madrid a
onre de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANClISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANQ GOAl

DECRETO 3398! 1969, de 11 de diciembre, por el
que se autori-::a al Ayuntamiento de Espera, de la
provincia de Cádi.:::, para rehabilitar su escudo he·
ráldico municipal.

El Ayuntamient,o de Espera. de la provincia de Cádiz, ha es..
tImarlo conveniente rehabilitar el eSCUdo de armas que. desde
tiempo inmemorial, viene utilizando como propio del Municipio,
a fin de que queden simbolíza<l08 loo hechos más relev-antes de
su historia. A tal efecto, y de acuerdo con las atribueíonea que
le están conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó,
para su definitiva aprobación, el cotresPondiente proyecto y su
Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en farola reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a la propuesta formuJada.

En SU virtud, a propuesta. del M·inistro de la GobernaclOll Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO-

Articulo único.-Se autoriza al AYl.U1taIlllento de Espera, tie
la provincia de Cádiz, pata rehabilitar su escudo heraJdico mu
nicipal, que quedará organiZado en la forma siguiente, de acuer·
do con el dicta.m.eIl de la Real Academia de la Historia: De gu
les, la torre de oro, mazonada de sable y aclarada de azur, su·
perada de una estrella de plata. BordU':a de oro con la in,."..
cripción: «Soy Espera tan antigua ('..(}ffiO cualquiera.» Al timbre,
corona real.

Asi lo dispongo por el preS€nte Decreto. dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARlCANO GOfU

DECRETO 3399/1969. de 11 de diciembre, por el
que se autoriza al Ayunta.1niento de Rota, de la
provincia de Ci'idiz, para rehabilitar su escudo he
ráláieo munieipal.

El Ayuntamiento de R(Ita, <'le la província de ü8.mz, ha expr-e
HadO el deseo de pFfOX:ooer a la rehabUítación del escudo de ar
mas que, de un modo tr.adi<:isnal, viene utiiizando como propio
del municipeio. a fin de que queden slmbolizados conforme a las
nOI:mas de la heráldica los hecn.os más rele:vantes de 1& historia
de la villa. A ta.:1 efecto, y de apuerdo con las faculta.<ies que le
confieren las dispostciones legales vigentes, elevó, para su defi
nitiva aprobación, el correspondiente oroyecto y Memoria deEr
criptiva.

TramItado el expediente en forma reglamentaria. la Real
Aca.<iemia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solí.eí-tado.

En su virtud, a propuesta del Mmistro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reUlÚÓIl del
día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo Ú1lico.-Se autooza al A:'r'UIltamiento de Rota, de la
orov1ncia de Cádiz, para xe:l;1abilitar su escudo hera1dico muni
cioal, que quedará organizado en la forma siguiente, conforme
con el díctamen de la Real Academia de la Historia: De azur,
castillo de oro, mazonado de sable y aclara-do de gules, sobre
ondas de azur y plata. Bordura de oro con un rosaría de sable.
A] timbre, corona ducal.

As! lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a
once de dkiembre de mil novecientos sesenta y nueVe.

PRANCllSCO PRANCO

El Minlstro de la Gobernación.
TOMAS GARlC.ANO GOin

DECRETO .1400) 1969, de 11 de diciembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Las
Cabezadas 11 Semillas (Guadalajara).

El Ayuntamiento de Las Cabezadw,; acGrdó con el quórum
legal la fusión de su municipio con el limítrofe de Semillas,
ambos de la proWncia de Guadalajara, basándose en 1& insu
ficiencia de recursos económicos pftll'a prestaJ' los servicios mí
nimos obligatorios. y la Corporación MunicipaJ de Semillas a.cep
tó. asimismo, con el quórum legal, la propuesta.

Las bases acordadas pam. la fusión establecen que el nuevo
municipio se denominará Secano y tendrá su capitalidad en
Semillas.

Sustanciado el ~ente en forma legal, BÍn reclamación
alguna durante- el trámite de información pública, la DipUtación
Provincial y el Gobierno Civil 10 han inftOl'mado ftlvorablemente,
y se ha demostrMlo q1!le ].os des municipios no cumplen las
obligaci'enes mínimas y las ventajas q1ie se derivaren de la
fusión, y que concurren en los mismos los requisitos prevenidOS
en los apartados a) y c) del articu1.o trece de la vigente Ley
de Régimen Local.

En su virtud, d.e contonm!dad con loo dic;támenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Coll6ejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la G@bernaeión y previa deliberación del Consejo de Minis·
tres en su reunión del día cinco de diciembre de mn novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se BiPrueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Las Cabezas y Semillas (Guadalajara) en uno,
con nombre de Secano y capitalidad en Semillas.
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El Mi.niStro dI" lu Uüul'J'nlH~!"f¡l
'rO-MAS GARICANU (,Oi\; I .

Artículo segunúlJ:- Queda f::.tculla<io e-l Mlnlst-erív de la Go~

bernación pan( dictúr laoS {Ji ,¡)().c,1\:inut", qUf' rmdieut Higir ,~¡

cumplimiento de €'~te D~~retn.

A¡:;l 10 dlSIl_ongO por el prp!>ente UecrP.to, <lado en Madl"id
u. ()ne~ dp dlcl-':mbrp {le 11111 !H.lve<',ipnt.os sesenta y nueve

[!!:Cftl!;'J'O ;'Jj)jJlt¡¡j'} {k 11 Úl:' dit'¡¡"'ffIbn:. pUl loo!
f¡lie se aprueVa Ú¡, 11ÚiUlI {Ir' lo.'; Mur!ic"¡p-it>R de Tri~
l/u, Via-na (/i> A1l:t!uié]ur. j,(/ F¡/erla HUll'kf()'J
,..'L-wli,'¡n, til' fU ¡iFú('inda dI-' {tl/adula/ura

L<.1,'; AYUhtUll1U;'Ulo>, de 'Tr'illu, Vl~\lIU t.k MU1HJéJa: j,a ¡'uer!~\

Monllejo y AZD.uün. de .I~t p1',)\I U1Ü:t dt~ G-ua;JaJajul a ucordanJll,
l~ull <:"1 l[UÓrUl~1 ¡t:'~a.L la J'Q'i;Ún voluntaria elf· :';'Ug' Municipio'
~H .1?ase a la Ul8Ul1elt~w:ia"de medlos económicos para 1:1 pW"
tacIOD a,jslada de los servicios mínimo:::. obUgatorbs.

En el ex~dlen~ tramitado al efecLo. de conforHüua-d \:úrl
las prescripcIones legale::;, constan lss bases de l:l fusión re~

uac~auas y aprobádas por lodos los Ayuntamientos implicados
108 mformes favor.abl(>,g <.le los <'Jrganismos provinciales consul
tado.~, y ¡;¿ acredIta la exist.encia de los notot1os motivos de
c~mvernenc1a e<.'_onómle~ S ndminlstratlva exigidos por el al'~

tlculo trece, apartado (; \, dE' la Ley de Régimen Local. Dara
que proceda acol'9ar hl. fusión.

En su virtud, de confonnidad t:üll tos dl.etámenes emiH<-1m~
).101' la Dirección General df' Admlnhitraclón Local y por la Co
misi~)n Pernuul€nt.e del CODHejO de Estado, a prQPuesta del
Mlm~;tr? de la Gobernación y previa deliberacIón del Consejo
d~ MÚ1.1StrOS en su reunión (lf·] día cinco de ülclf>-ml.we de mIl
llov@elent~ sesent.a y nueve.

DISPONGO'

AHlculo jJI'iHlt!H', ~Se atH·ue-lJa la ll¡siOn de los MUnic1pios
üe 'J'nllo, .Vi~na d.e Mundéjar, La Puerta, MonUejo y Azañón,
l1e .la provmcla. de ('.iUadalajara, en UllO solo, que se denominará
TrIllo y tendra :',U eapitalldaú en el núcleo úrbano de dicho
nomlJTe

Articulo 8eglmQo.-~Queda iacultaüo t'l M1n.isterlú de la ü":r
oernadón para dictar las dispos,ie,10Tlf'1'\ Que pud1f'fQ eXlgiI' el
';'UIDpl1miento de este Decrf'to,

l<:l l\'litlLu,¡ ,le I,~ Lul~, '·1';·' ... 1"!'
'n)Y\I,\t_~ Ui\R'lG'\Nd c~,'¡\;l

/'.'o( i,L'1'(} ~,'d'JJ. I'N;;I ti<" /1 ti'" di~j¿I(ltJlc puf d
'J,-;f f.o,. UpiUi.'/Ju til ¡',-:,),'" t<t.· /",> lIJunictpHj:; ¡;k
undll¿; .;UII .-l':t/r, ¡il, /',".!(<) ¡I F'1 Calladi)
(.':,¡¡'iil,i

!lt·"ft'Lu. da~::lo 1'0 lVla.trld •
1, :'t·';i~JjLa y HUé\'f'.

, ; { ~

LL lu: '_'le ",IUll(,ada Ot' lv.~

Peuí'u y .b-:l Goihl
Üe Oncaht

f'! Mlniste-rio <Íé- lrt 0-0
¡j'j q,,' 0111< ¡,tH.lú-'t:l I"Xlf'.I(" f'l

(i:l. tI.' ¡ 1 J,. lLíewmbre, 'lJur ~l

!1(.~"Íi'iI ltr l(l~ llhadcipim¡ de Rf:'
Lo {'¡-tP'·o ,::':oria).

{)f;L'hF1(J
r¡ /w ftt' a.pr J! >'Ih¿
¡'uITda, Noqraif",';

Aa lu ,ji:.punxu [''-1 1'1 p". ':~t·

onc<:" (1f' d¡¡'¡~·rn!.¡¡'{' ;1,. (01. 1 ni'\'li',"

J\l L.I,--ul" .!'1.IJlll"H' :¡,i-J 1'" ¡.'il
MWüeijJio,', dI:' O\inil~t, ;-;;1';
do n;oríD.) l~!l UIl(¡,,'ull :H!U

Articuld S€>!;UlH1t· \'1!1I'<:l
!lel"tJR<'iún pm·a. did~H 1.1'; di 'pll
l'umphmif'lltn df> ;>,,,(-1-' n"';'fi-h,

81 Milli6t¡ .., <1,.. iu CJU"¡!ú,,,,]'
"T01fA:;' U~fn('A!'¡O n-uN:

L.is Ayuntamientos Üt" R:.('I'upn.lH. Nc?rn!\':; y La Petera., de
la provincia de Boria. acordaron, CUll el quúmrrl legal, la tusi6n
ctfl! Bl_1B lVrunlrJ:¡..ú_", hm:ítroft'r;, f:'"tJ b¡>".f:' ü la carencia de recurSü3

!,lY' AYUlltU.U.i,·ui"- 1" d:lt;¡ic¡ • 'e' \1 "l' ,k ,':1:\.;\ Pt-'l!HJ ~.
El cuUado. dI' la vrüvjll¡-ia dt· ~idf <', ~tI'ul\t-lfiJU 1.'oH j"[ qnún.ull
legal, la rm~jÚH t~l' '''I_vMlIJll.::ipio;; tl1)¡itlül~:;;, ,~;o,,~::.tHcjiJ..nduse u.!
de('to el ;·xpellicnt<' Pll !"un;1;¡, k-,;.:ll v :-,in n'{'l:unación ttlguu:-t
de i'I'~ Vi!("Üln~; dllralltl' el tnHnite \1" ¡(1tdtH1aeIÓn pl1blk'"\,

¡.;l.'~ tH{.'~I'S aprobadm; pa,a la ti),),.,!) d,'It'nnin:ul qu!:' &l 1m.e",)

i\l1il¡;cipio ':t' ddl0tnillí'TÚ (jllU,lhl y <.Plt' .'-1 c;¡pit:l1jdaiJ :-:,.. esta
1_,lecen.i eH e;¡ht iucalid:ul

_La Dl.IJIltadÚTl Pn1VII,ILinJ y rl C,ulLtillt! L~I .. ll llJ,J.1·inionna,t.1,)
ten seIlt.kJo luv,JlulJk . .v 1'11 ",1 lC'":>:fWÜ¡,!hLe :;t" 1m, de-mostracto li\
liH)Ct'-ltencJa dt" la fUFÚ)¡) ;;ulH:ihld~1 r'/' ]¡~l'apUA:·tÜa-J económie-u
de los. M:unic¡pio:;; pala. 1:1 r'~ll(kY h)'~ ,',")1/ tl'le,,> mnÜmi.k' obUgatú-
lios y tjlH' CljHellneü lu:; fh!IIL'iit,}sjJrevenidos en los a,parta
dos t'P \ l" el!:'} J'I'¡ú:'lll" j·1'I'\";' f:" la vigeüu' Lf'Y de RégimBrl
LocaL

En :';l.l \il, wJ,¡,- 1<'llj¡¡tJüid:H.lCUlI tu·'; ilÚ'-¡''''ÜJ.f'Utii- t'ul,itidus
por la jJit"f~{'¡;ltjll i--,dlC'l'aJ ch· Adm!Hli Uaf'iói¡L,oea.l y Coml.sió.n
Permanente {id COH,'WJu i-ieK',tuc10, ;'1 prú:!Juesta (1<'1 MüUstr,)
de la Gobernndún v p.fi~Yia ..jt'!llwnw;un del CO))se-)O de MinH,~

tíUS en Sll [,;lH11ml fh'¡ ,ita (,Lili" \:,' dici"1l1\.,rt· d¡~ rni\ nüve('jt-'nt~:':i

:k:'Ff'nta y 11(11·\".'

};i. MinIstro de 1. GoQerUl:\Olón.
'rOMAS OARICANQ ,aom .

As.\. lo dispongo por el prt:tiente Deci.'€-to, (lauo tm MadI'iú
.. Olhoe de diciembre de mn novecientos 8esenta y nueve,

t"'RANCISCO FRANCO

A~;l io dispongo por el presente Decreto. dado en Madl1d
a om:e de diciembre de mil nv-vecientos sesenta. y nueve.,

FRANCISCO FRANCO

DECRb'1Y.J 3402/1969, de 11 al; dit-"Íembre. Pw f"l
(/w:!:, se apruetla la rusión de 1,?S' Munit"fpím: irf'
Znore1as Il }fnPrfapela?fO (GuadataJu'faJ.

L:v~ Ayuntamiento:-:: de Z"u.Jff'la:1 y HllertapeJayo, de la pro
\lme¡a de Guadala~a~a, ~corO:aron, con d quónuo legal. ia fu
stón de sus MuniCIPIOS llm1trofes, con fundamento en las difi
culta-des económicas del Municipio de HuertaPelayo, el cuai
é&.reCe de recursos para la prestación de 108 servicios mínimo:>
obligatorios, señalándose en las bases acordadas para la fusión,
que el nuevo Municipio se denominará Zftorejas, y tendri RU
capital1dad en esta localidad.

Sustanciad!> e1 expediente en turnIa legal y sin reclamación
alguna., la Drputaclón ProvinelaJ. y el Qóbierno CivU han in
formado en sentido favorable, demostrándose las veltaJWS que
se derivarán de la fusión, y qu" concurren los r€Q'U,fsitos e,.vJ.
~dos en los apartados a) y c) '-tel articulo trece de la vlgent.e
I...ey de Régimen Local.

En su virtud, de eonform.idad con los dictámenes emitidos
por la Direccl6n General de Admínlstramón LoeaJ.lir la Co
m1si6n Permanente del Consejo de Estado, apuesta del
Mini8~o de la Gobernaci6n y previa deliberaeJ,ón Consejo
de MInlBtr08 en su reunión del df9. cinco de diciembre de mil
novecientos ses.enta y nueve,

DISPONGO:

Ar-tlCUlo prH:nero.~ aprueba la. fu&ión voluntaria de 100
m.unicipios de Z&Qrejas y Huert.al¡pelayo (OutLdalajara) en uno,
con nomb~ y capitalidad de ZaoreJu. '

Articulo se¡¡un(\o.-Queda laeultedo el ~lo de la (ID.
bernación para dictar la."J disposiciones que pudiera exigir eJ
cumplimIento de este Decreto.

lí,;l Mill1$tro "¡e la GobenJ.acj.(,u
'roMAS aARICANQ GO~l .


